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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 31 de Agoito de >919.)

Ndm. 2.057.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Reclutamiento y Reemplazo 
del Cjército.

CIRCULAR

Exorno. Sr.: Previniendo el ar
tículo 261 de la vigente ley de re
clutamiento que los reclutas del 
cupo de instrucción reciban ésta 
durante el primer año de servicio 
activo, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los indivi
duos del expresado cupo de ins
trucción y reemplazo de 1918, 
así como los que forman parte 
del mismo procedentes da reem
plazos anteriores y los que deja
ron de recibirla pertenecientes 
al de 1917, sean incorporados á 
los cuerpos á que están destina
dos, con objeto de recibir instruc
ción á partir del día 5 de sep
tiembre próximo y con sujeción 
las reglbs generales que siguen:

1. * El plazo que ha de inver
tirse como máximum para los 
que carezcan de instruooion pre
paratoria ó sean analfabetos será 
de dos meses, redimible á veiut6 
o cuarenta días para los que acre, 
diten poseer la preparación y 
conocimientos establecidos en ej 
art. 433 del reglamento para 
1* aplicación de la ley.

2. * Los jefes de cuerpo activo 
á que pertenezcan ios reclutas

llamados por esta oireular, co
municarán directamente á los 
interesados, si residen en !a mis
ma localidad, ó po*. conducto de 
las autoridades militares ó civiles 
de ¡a población de su residencia, 
en caso contrario, el día en que 
deben hacer su presealacion per
sonal en el cuerpo doude están 
destinados y la población donde 
tiene su residencia la plana ma
yor del mismo,

3/ Teniendo en cuentalasdi- 
ficultades de alojamiento, vestua
rio y uteusilio, que habrán de 
presentarse, los Capitanes gene
rales, previo informe de los jefes 
de cuerpo, podrán disponer la 
incorporación ó instrucción de 
referencia en dos grupos sucesiva
mente, en analogía con lo dis
puesto eu el artículo 432 del re
glamente citado, siempre que 
el número de hombres á incorpo
rar exceda de 500; debiendo te
nerse ea cuenta que esta instruc
ción uo debe rebasar la fecha del 
20 de Diciembre próximo, para, 
cuyo fin en el grupo de los pri
meramente llamados se ¡ocluirán 
á los analfabetos, dejando para el 
segundo llamamiento á aquellos 
que por teuer alguaa más cultura 
es presumible aprendan la ins
trucción eu veinte ó cuarenta 
días, de forma, que para el 20 
del indicado mes de Diciembre 
hayan reoibido todos olios la 
instrucción militar.

4.a El viaje de incorporación 
á ñlas de estos reclutas se hará 
por cuenta del Estado, sin nece
sidad de previa concentración en 
las cabeceras de ¡as cajas de re
cluta; y á fin da que resulte la 
debida economiaeu los transportes 
se agrupará por las autoridades 
encargadas de expedir los pasa
portes ó autorizar las listas de 
embarque á todos los individuos 

j que marchen á la misma población, 
con areglo á las reales órdenes

de 24 de Diciembre de 1909 y 30 
de Mayo de 1919 (D. O. números 
291 y 120).

5. a Asimismo, con objeto de 
evitar la aglomeración de raclu- 
tasen las estaciones de ferrocarril, 
dispondrán los Capitanes geuera- 
lesque laincorporacion seofectúe, 
en caso uecesario, en dos ó tres 
grupos y en igual número de 
fechas consecutivas, poniéndose 
de acuerdo a! efecto con las com
pañías de ferrocarril á fin <ie 
evitar entorpecimientos que por 
falta de material pudieran pre
sentarse.

6. a Corresponde igualmente 
á los Capitanes generales el 
recordar de oficio á las entidades 
comprendidas ea el articulo 11 
de la ley de reclutamiento la 
obligacioa que tieuen de reservar

(8u destino á los que son llamados 
á prestar su servicio en la filas 
del Ejército.

7. a La jura de bandera secele- 
brará en todas las regiones á los 
15 días de haberse incorporado 
ios reclutas, efectuándola en los 
campos de instrucción ó en los 
cuarteles.

8. a Por los jefes de los cuerpos 
se abonaráu á los reclutas 50 
céntimos de peseta por cada uno 
de los días que hau debido em
plear en incorporarse á la resi
dencia de las planas mayores, si 
no los hubieran recibido ya de 
ios respectivos Ay untamientos, á 
los cuales les serán reintegrados 
por los cuerpos á ¡a presentación 
de los respectivos cargos.Desde 
el día en que verifiquea su in
corporación tendráo derecho á 
percibir el haber y pan regla
mentarios en el ouerpo en que 
sirvan.

9. a Los que . hubieren servido 
en filas como voluntarios un plazo 
de tiempo no inferior á seis meses, 
quedarán dispensados de incorpo
rarse á eilas para recibir instruc

ción, según previene el articulo 
443 del reglamento.

10. a Los individuos del cupo 
de instrucción, mientras estén 
recibiéndola, que en cumplimien
to da los artículos 206 y 231 de la 
ley, hayan de ser destinados á 
cuerpo activo como individuos 
del cupo de filas del reemplazo á 
que pertenecen, se incorporarán 
al cuerpo en que les corresponda 
cubrir las bajas, según dispone 
el artículo 317 del vigente regla
mento, á excepcioa de los que se 
encuentren comprendidos en la 
real orden de 22 de Octubre de 
1912 (D. O. uúm.241).

11. a Los reclutas acogidos al 
capítulo XX de la ley de recluta
miento harán por su cuenta el 
viaje de incorporación al cuerpo 
áque fueron destinados y disfru
tarán duraate el periodo de ins
trucción de todos los beneficios y 
consideraciones á que tieaen de- 
reoho, permaneciendo en filas el 
tiempo que prooeda según sus co
nocimientos y aptitudes.

12. a Los cuerpos reclamarán 
en concepto de primera puesta 
para los reclutas del oupo de ins
trucción, no de ouota, la cantidad 
de 30 pesetas, debiendo resarcir
se los que tengan agregados, re
clamando á los cuerpos á que 
pertenezcan las 30 pesetas que 
para cada uuo de ellos seccucede, 
sin remitir á los de su destino las 
prendas que hayan usado los ci
tados individuos, lasque, previa 
clasificación, volverán á sus al
macenes y pasando cargo á los 
cuerpos del haber completo del 
soldado por el total de los días 
que 1 os tuvierou agregados para 
iustrucciou.

13. Ei abono de haberes se re
gulará por días,

14. Para el ganado de ios 
cuerpos montados, dedicado á la 
instrucción de los reclutas llama
dos por esta disposición, se conoe-



de el aumento de un kilogramo 
do cebada durante el tiempo que 
preste el servicio de referencia.

15. Los Capitanes generales 
de las regiones solicitarán de los 
Gobernadores civiles de las pro
vincias se inserte esta circular en 
los Boletines Oficiales, para que 
cuanto se dispone en ella llegue 
á conocimiento de los interesados 
y queden enterados de la obliga
ción que tienen de presentarse al 
cuerpo que han sido destinados 
en la fecha antes indicada.

16. Los Capitanes generales 
de las regiones observarán las 
instrucciones que se les han co
municado por lo que se refiere á 
la forma y orientación que se ha 
de dar á la instrucción militar y 
en cuanto no se detalle en esta 
circular.

17. Una vez terminada la ins
trucción de todos los reclutas, los 
jefes de cuerpo enviarán á las 
autoridades superiores do las re
giones, estados del número de 
individuos incorporadosé instrui
dos y de ¡os que han faltado á su 
incorporación.

18. En la segunda quincena 
de Diciembre próximo remitirán 
los Capitanes generales de las re
giones á este Ministerio resumen 
por cuerpos de su región del es- 
tadoprevenidoen laregiaanterior.

De Real orden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Agosto de 
1919.—looar.—Señor...
(Diario Ofiei il de ¡e3 de Agosto de 1919.)

Sección Admioistrativade 1 .‘enseííaozade Valladolid.

ANUNCIO.

De conformidad con lo preve
nido por los artículos 61 y 62 del 
Estatuto general del Magisterio 
y en consonancia con lo preve
nido por lasReales órdenes de 3de 
Enero y 1.* de Abrí! del corriente 
año, se anuncia á concursillo en
tre Maestros de las Escuelas Na
cionales de esta Ciudad, la Es
cuela Nacional de niños del 5.° 
Distrito, sujetándose para tomar 
parte en dicho coocursillo á lo 
que determinau las expresadas 
disposiciones, y dando un plazo 
de quince días á coutar.de la 
fecha de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que los solicitantes 
dirijau sus instancias á esta Sec
ción Administrativa de 1.* ense
ñanza.

Valladolid 29 de Agosto de 
1919.—El Jefe accidental de la 
Sección, Mariano Ventosa.

Juagados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.050.

VALLADOLID.—PLAZA.
KDIOTO.

Don Fernando Gago Velasoo, 
Juez mnnicipal en funoiones 
de primera instancia del Distri
to de la Plaza de esta Capital.

Hago saber: Que eo los autos 
ejecutivos de que se hará mérito, 
recayó la Sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente.

Encabezamiento. —Sentencia. — 

En la Ciudad de Valladolid á tre
ce de Agosto de mil novecientos 
diez y nueve; el Sr. Don Farnan- 
nando Gago Velasoo, Juez muni
cipal en funciones de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de 
la misma, habieudo visto los pre
sentes autos ejecutivos promovi
dos por Don Modesto González 
Cartón, obrero y vecino de esta 
Capital, defendido por el Aboga
do Don Ricardo Alluó y represen
tado por ei Procurador Don Lucio 
Recio llera, contra Doña Pascuala 
de! Campo Pórtela, viuda, dedi
cada á las labores propias de su 
sexo, de la misma vecindad, de
clarada en rebeldía, sobre pago de 
mil cuatrocientas cincuenta pe
setas; y

Parte dispositiva—Fallo: Que 
debo mandar y maudo seguir la 
ejecución adelante hasta hacer pa
go á Dou Modesto Gouzalez Car
tón, de la cantidad de mil cuatro
cientas cincuenta pesetas y costas 
causadas y que se causen en las 
cuales condeno expresamente á 
la demanda Doña Pascuala dol 
Campo Pórtela.

Así por asta mi Sentencia defi
nitivamente juzgando, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
se iusertaráa en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, por la re
beldía de dicha demandada, á 
menós que el actor solicite que se 
le notifique personalmente, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Gago.

Y hallándose declarada y cons
tituida en rebeldía la demandada 
Doña Pascualadel Campo Pórtela, 
36 publica la Sentencia preinserta 
por medio del presente edicto pa
ra que le sirva de notificación, 
parándola el perjuicio á que hu
biere lugar ea derecho.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Agosto de mil novecientos 
diez y nueve.—Fernando Gago. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Núm. 2,062.

VALLADOLID.—PLAZA,
Núm. 2.032, 

BRIVIESCA.
HOZ OTO

Don Fernando Gago Velasco, Juez
municipal en funciones de pri
mera instancia del Distrito de
la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que en los autos 
de menor cuantía de que se hará 
mérito, reoayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva, son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—¿Sentencia.— 
En la Ciudad de Valladolid á 
veinte de Agosto de mil nove* 
cieutos diez y nueve; ei Sr. Don 
Fernando Gago Velasco, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del Distrito de-la 
Plaza de la misma, habiendo vis
to los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, 
promovidos por D. José Giménez 
Blé, Comaudante de Administra
ción militar, vecino de esta Ca
pital, defendido por el Abogado 
don Jesús Saez Escobar y repre
sentado por ei Procurador D. Luis 
Calvo, contra D. Emilio Calvo 
Vallespín, Comisario de Guerra, 
domiciliado en Madrid, declara
do en rebeldía, sobre pago de 
seiscientas cuarenta y una pese
tas con cincuenta y ocho cénti
mos; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
teniendo por confeso al deman
dado D. Emilio Calvo Vallespín, 
en la certeza de la deuda que le 
replanta el actor D. José Gimé
nez Blé, debo coudenar y conde
no á aquél áque pague á éste la 
cantidad de cuatrocientas pesetas 
importe del principal de dicha 
deuda y otras doscieutas cuaren
ta y una pesetas con cincuenta y 
ocho oéutimos, de intereses le
gales de la misma á razón de un 
oiaco por ciento anual, por haber 
incurrido en mora, ó sea á la sú
ma total de seiscientas cuarenta'y 
una pesetas con cincuenta y ocho 
céntimos, con imposición ai miá- 
mo D. Emilio Calvo de las cos
tas causadas eo el pleito. Así 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se in
sertará en el «Boletíu Oficia » 
de esta provincia por la rebeldía 
del demandado á menos que el 
actor solicite que se le uotifique 
personalmente, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Gago.

Y hallándose declarado y cons
tituido eu rebeldía ei demanda
do D. Emilio Calvo Vallespín, se 
publica la sentencia preiaserta 
por medio del presente edicto pa
ra que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio áque hu
biere lugar eu derecho.

Dado en Valladolid á veinti
nueve de Agosto de mil nove
cientos diez y nueve. -Fernán- 
do Gago.—El Secretario, Rafael 
R. de la Cuesta, /y/

/ iO «13

cilios anos cíe ©ciad, lujo de 
nuel y Flora, soltero, natural v 
domiciliado en Valladolid, bar. 
bero, y en la actualidad de igQ0. 
rado paradero.

Gómez García, Antonio, de 
veintiséis años de edad, hijo de 
Antonio y Mana, soltero, natu. 
ral de Valladolid, vendedor am. 
balante.

Diaz Montes, Pedro, de diez v 
siete año9 de edad, hijo de Anto*. 
nio y Francisca, soltero, barbero, 
natural de Osorno, vecino de 
Valladolid, en la actualidad de 
ignorado paradero, se ¡es cita y 
llama para que en el término de 
diez días se praseaten ea este 
Juzgado ea calidad de presos 
provisionalmente, y notificarles 
ei auto de prisión provisional, ba
jo apercibimiento que en otro 
caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la 
Ley. Mediante á iguorarse su pa
radero, se encarga á las Autori
dades y Agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y cap
tura, conduciéndoles caso de ser 
habidos á la cárcel de este parti
do de Briviesca en calidad de tales 
presosp rovisionalmente, pues asi j 
está acordado en la causa que se 
les sigue por estafa á la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte 
de España.

Dado en Briviesca á veinticin
co de Agosto de mil novecien
tos diez y nueve.—Ramón Ba
rrera.—Por su maada.to, Laurea
no García.

Núm. 2.055 

VILLARCAYO.

, REQUISITO RT, A.

Barrul Juan, (á) el Sordo y 
Montes, Raimundo, el primero 
residente en Patencia, de treinta 
y dos á treinta y cinco años, de 
oficio chalan y gitauo, alto, 
graeso, cara redonda y sin bigo- i 
te, oolor claro, está casado; el 
segundo es también chalan y 
gitano, de veintiocho á treinta 
años, casado,ambulante, grueso, 
alto, negro, sin bigote, picado de 
viruelas; ambos frecuentan las 
provincias de Valladolid y P«* 
lencia, se halian procesados en 
sumario por hurto de caballerías 
y comparecerán en término de 
diez días, ante este Juzgado de 
Villarcayo, para notificarles el 
auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión, previniéndoles 
que da no hacerlo serán declara
dos rebeldes.

Villarcayo 25 de Agosto de 
1919.—El Juez de lustruocion, i

i
Imprenta del Hospicio provincial


